
ARTICULO  IX

Los pagos resultantes de las operaciones realizadas en el 
marco de este Acuerdo, serán efectuados en divisas libremente 
convertibles, de acuerdo con la normativa vigente en cada país.

ARTICULO X

Las dos Partes Contratantes establecen una Comisión Mixta 
que se reunirá en sesiones plenarias una vez al año, alterna
tivamente en España y en la República Socialista de Checoslo
vaquia, y que podrá ser reunida en sesión extraordinaria siem
pre que lo requiera una de las dos Partes.

La Comisión regulará detalladamente las previsiones sobre 
los intercambios comerciales que serán incluidas en Protocolos 
anuales.

La Comisión Mixta examinará el desarrollo de la coopera
ción y los medios de fomentarla, marcando, asimismo, los as
pectos concretos que en el campo de la cooperación económica 
e industrial sea necesario estimular entre los dos países.

ARTICULO XI

El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente desde la 
fecha de la firma y entrará en vigor el día que las Partes 
Contratantes confirmen por intercambio de notas que han sido 
cumplidas las disposiciones constitucionales sobre conclusión 
y entrada en vigor de acuerdos internacionales.

El día de la firma del presente Acuerdo terminará la vi
gencia del Acuerdo a largo plazo entre el Gobierno de España 
y el Gobierno de la República Socialista de Checoslovaquia 
sobre relaciones comerciales de 5 de octubre de 1971.

El presente Acuerdo tendrá una vigencia de tres años a 
partir de su entrada en vigor. Al término de dicho plazo, el 
Acuerdo se prorrogará automáticamente por períodos anuales, 
salvo denuncia por escrito de cualquiera de las dos Partes 
tres meses antes del fin de cada prórroga.

La terminación del presente Acuerdo no influirá en la va
lidez y la ejecución de los contratos concluidos en el marco 
de este Acuerdo.

Hecho en Madrid a 12 de diciembre de 1977, en dos ejem
plares, en lengua española y checa, haciendo fe ambos textos.

Por el Gobierno del Reino de 
España,

Juan Antonio García Diez,

Ministro de Comercio y Tu
rismo.

Por el Gobierno de la Repú
blica Socialista de Checoslo

vaquia,

Andrej Barcak,

Ministro de Comercio Exterior.

El presente Acuerdo es de aplicación provisional desde el 
día de su firma, es decir desde el 12 de diciembre de 1977, de 
conformidad con lo establecido en su artículo XI.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 7 de febrero de 1978.—El Secretario general técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

5477 ORDEN de 11 de febrero de 1978 sobre creación de 
tres nuevas Secciones en la Delegación del Gobier
no en «Tabacalera, S. A.», y «Tabacos de Ceuta y 
Melilla, S. A.» (TACEMESA).

Ilustrísimo señor:

La intervención de la Delegación del Gobierno se ha visto 
notablemente incrementada como consecuencia de los vigentes 
contratos celebrados entre el Estado y las dos Compañías ges
toras del Monopolio. «Tabacalera, S. A.», y «Tabacos de Ceuta 
y Melilla, S. A.» (TACEMESA). La actual Sección Técnica In
dustrial de la Delegación del Gobierno, actualmente atendida 
por siete Ingenieros, no ha adaptado su estructura a las nue
vas circunstancias, no existiendo correspondencia, ni en ran

go ni en potencia de sus Servicios, con las estructuras de 
las Compañías gestoras a las que se inspecciona e interviene, 
siendo preciso, para el mejor desarrollo de las funciones, no 
acumular indiscriminadamente en unas mismas personas tareas 
correspondientes a materias muy diferenciadas.

Por ello, se considera necesaria la creación de tres nuevas 
Secciones, denominadas «Adquisiciones de Tabacos y Efectos de 
Fabricación», «Obras e Instalaciones» e «Industria Canaria y La
bores Importadas», responsabilizando a cada uno de sus Je
fes en las materias específicas correspondientes a tales Sec
ciones.

En su consecuencia, este Ministerio, a propuesta de ese Cen
tro, previo informe de la Secretaría General Técnica y con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha dispuesto lo 
siguiente:

Se crea en la Delegación del Gobierno en «Tabacalera, Socie
dad Anónima», y «Tabacos de Ceuta y Melilla, Sociedad Anóni
ma» (TACEMESA), las tres nuevas Secciones que a continua
ción se indican:

A) Sección de Adquisiciones de Tabacos y Efectos de Fa
bricación, que entenderá en cuantos expedientes se relacionan 
con las adquisiciones y control de efectos de fabricación y 
tabacos indígenas y exóticos.

B) Sección de Obras e Instalaciones, que entenderá de los 
expedientes relativos a obras e instalaciones en todos los edi
ficios y dependencias de la Renta.

C) Sección de Industria Canaria y Labores Importadas, que 
entenderá en todo lo relativo a la Industria Tabaquera Canaria, 
inspección de la misma e importación de labores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A », y «Ta
bacos de Ceuta y Melilla, S. A.» (TACEMESA).

5478 CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas.

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre- 
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Anlló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...
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MINISTERIO DEL INTERIOR

5479 REAL DECRETO 3623/1977, de 1 de diciembre, por 
el que se dictan normas sobre fiscalización de gas
tos en la Administración Local.

El mejor cumplimiento de las disposiciones dictadas sobre 
limitación del gasto en la Administración Pública y en particu
lar las que afectan al régimen retributivo de los funcionarios 
públicos aconsejan fijar las responsabilidades en que incurran 
tanto las Corporaciones locales como los Secretarios e Interven
tores de las mismas en el ejercicio de las funciones de fiscaliza
ción que les están atribuidas, por la infracción de las normas 
de referencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Las Corporaciones Locales no po
drán adoptar acuerdos en materia de retribuciones de personal 
que contravengan lo dispuesto en las normas dictadas o que se 
dicten sobre la materia. En otro supuesto responderán personal 
y solidariamente de las consecuencias económicas del acto los 
miembros de la Corporación que prestaren su conformidad al 
acuerdo, así como el Secretario que no hiciere la oportuna ad
vertencia de ilegalidad y el Interventor de Fondos que tampoco 
lo hiciere o que interviniese el pago.

Dos. Los pagos que se produzcan como consecuencia de las 
infracciones a que se refiere el párrafo anterior tendrán la 
consideración de alcance en los fondos de la Corporación, exi
giéndose su reintegro con arreglo a los procedimientos en vigor 
sobre la materia, sin perjuicio de la exigencia de cualesquiera 
otros tipos de responsabilidades de orden administrativo, civil 
o penal.

Artículo segundo.—La misma responsabilidad que se estable
ce en el artículo precedente, será exigida a los Secretarios In
terventores y, en su caso, a los miembros de las Corporaciones 
Locales, por la adaptación de todos aquellos acuerdos que, con 
infracción de las disposiciones vigentes en cada materia, origi
nen obligaciones de pago con cargo a los fondos de la Entidad 
sin haberse cumplido las exigencias previstas en las Leyes.

Artículo tercero.—Por el Ministro del Interior se dictarán las 
medidas precisas para el desarrollo y cumplimiento de lo esta- 
blecido en este Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA

5480 REAL DECRETO 3624/1977, de 16 de diciembre, por 
el que se establecen normas para el ejercicio del 
derecho de asociación de los funcionarios civiles de 
la Dirección General de Seguridad.

El Real Decreto mil quinientos veintidós/mil novecientos 
setenta y siete, de diecisiete de junio, por el que se estable^ 
cen normas para el ejercicio del derecho de asociación sin
dical de los funcionarios públicos, determina en su articulo ter
cero que los funcionarios y el personal adscrito a los servicios 
de Seguridad, poseerán órganos propios de representación y de
fensa de sus intereses profesionales, no pudiendo, por tanto, afi
liarse a las Asociaciones u Organizaciones reguladas en dicho 
Real Decreto, ni constituir federaciones ni confederaciones con 
cualesquiera otras Organizaciones Sindicales o Agrupaciones 
equivalentes.

Por otra parte, el mencionado Real Decreto prevé un trata
miento singular para los funcionarios adscritos a los servicios 
de Seguridad, en razón de la peculiaridad de sus cometidos. En 
consecuencia, el presente Real Decreto persigue la finalidad de 
hacer compatibles la representación y defensa de los intereses 
profesionales del personal civil adscrito a los servicios de Segu
ridad con la peculiaridad de sus cometidos y servicios, sin de
trimento de la disciplina.

Respondiendo al anterior criterio, los órganos de representa
ción y defensa de los intereses de dichos funcionarios podrán 
constituirse bajo los principios de libertad, representatividad, 
profesionalidad y ámbito nacional, con expresa exclusión del 
derecho de huelga y sin que puedan federarse ni confederarse 
con asociaciones integradas por miembros no adscritos a los 
servicios de Seguridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y siete.


